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ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

En virtud de lo acaudado por el se- ILbr Juez de Instrucción de este Partido, en providencia de esta fecha, dictada en sumario 160 de 1938, se cita por medio de la presente, que se insertará en la GACETA DE LA REPUBLICA y Boletín Oficial de la provincia, al m-o-torisita Kosmalo Claelén, perteneciente a las Bragadas Interna  cionales y cuyo aetual paradero se ignora, para «que en ©1 término de diez días comparezca ante este Juzgado ¡Oon el fin de ser oído como inculpa- ido en dicho sumario, con apercibimiento que de no hacerlo le parará @1 perjuicio que hubiere lugar.Albacete, 18 de agosto de 1988.—  Ü1 Secretario Miguel Casado.J, O.— 2*222

D. ANICETO SANCHEZ MARTIN, juez de Instrucción accidental de esta ciudad y su partido.Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría dei que autoriza se instruye sumario con el número 152 del corriente año, por hurto de los efectos que se reseñarán, de la propiedad de Vicente Carpió Ro mán, vecmo de esta ciudad, cuyo he- itího tuvo efecto en el domicilio del mismo la noche del 13 del actual; en üuyo sumario he acordado expedir el presente para su inserción en la GACETA DE LA RERUBILCA y Boletín Oficial de esta Provine^, interesando fte todas las autoridades tanto civiles ©orno militares y agentes de la policía judicial la busca y reiscate de los afectos sustraídos y la detención de las personas en cuyo poder se encueu tren si no acreditan su legítima adquisición.
EFECTOS SUSTRAIDOS Una cartera de hule que tiene un anuncio de la Casa de Manuel Sánchez Mateo, de venta de explosivo®, Color marrón oscuro, de dos departamentos; uno para los billetes y otro para los documentos, teniendo uno de ©dios un transparente, cuya cartera ¡contenía ocho billetes del Banco de fjpspaña de cien pesetas cada uno; tres , de diez, y diez de cinco pesetas.Dado en Alcázar de San Juan a 117 de Agosto de 1938.—-El Juez, Aniceto Sánchez.— El Secretario, Juan M, 

Maijó,
J. o . —-2.223

D, ANICETO SANCHEZ MARTIN, juez accidental de Instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente hago saber: Que fcn este Juzgado y Secretaría del que autoriza se Instruye sumario con el zrámero 151 del corriente año, por hurto de los efectos que se rasena- atet de la propiedad d@ Adolfo Gó-

| m al de la Torre, vecino de Quinlanar da la Orden (Toledo), cuyo hecho tuvo efecto la tarde del 13 del actual de un coche de primera clase de un tren en la Estación del ferrocarril de esta, ciudad; en cuyo sumario he acor (dado expedir el presente para su inserción en la GACETA DE LA REPUBLICA y en el Boletín Oñcial de esta provincia, interesando de todas las autoridades, tanto civiles como militares y Agentes de la policía judicial la busca y rescate de los efectos sustraídos,, así como la detención y conducción a este Juzgado de las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legitima adquisición.
EFECTOS SUSTRAIDOS 

Una cartera grande, de mano, de cuero, de las llamadas de piel de cocodrilo, color marrón, conteniendo lo siguiente: síiefce metros de tela de crespón, color kaki; un bolso de mano, para señorat de piel, negro, con un filete niquelado en forma de media luna, dentro del que contenía una 
cédula personal a  nombre de Luz Al- varez-Ugena Sánchez, del año 1933; 300 pesetas, aprorimadamenle, en billete® del Banco de España; un reloj de pulsera, «para señora, de d «s esferas, una con tapa de salto y La otra de cristal, con la pulsera de cuero negro fino, con broches blancos, y un tubo de tabletas Veramón.Dado en Alcázar de San Juan a 17 de Agosto de 1938.— El juez Aniceto Sánchez.— El Secretario, Juan M. MDajó. ; J, O.— 2.224

D. AUGUSTO SERRANO MONTa NER, Juez de Inistmicción de este partido.En virtud del presentet se cita llama y emplaza a un tal Nicolás Mon- taño, que se dice dedicarse a la compra de caballerías para el Ejército y que vendió un burro a Antonio Blanco Arenas en el pueblo de Abenojar, para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de cinco días con el fin de recibirle declaración, pre viniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, por tenerlo así acordado en el sumario que instruyo con el número 16 de 1938 sobre hurto de caballerías a Asunción Campos.Dado en Almadén a 19: de agosto de 1938,— El Juez, Augusto Serrano. El Secretario (ilegib le).
J. O.— 2-223

D. AUGUSTO SERRANO MUNTAN El!, Juez de Instrucción de este partido.En virtud del presente se cita, llama y emplaza a Juan Picazo Sorra y a Tomás Libre Aragón, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de cinco días al objeto de prestar declaración en sumario que se sigue sobre sustracción de 
oabaUlerta# con el número 32 de 1937

apercibidos que de no comparecer lea 
parará el perjuicio a que hubiere ln- I gar en derecho.

Dado en Almadén a 26 de agosto de 1938,— El juez, Augusto Serrano. El Secretario (ilegible).
J, O.—-2.2 26

PEREZ GARCIA (Andrés), hijo da Pedro y de María, natural de Santo- mera^ d© estado soltero, de 30 años de edad, domiciliado últimamente en Barcelona, calle En amorata, 141, segundo segunda, procesado por desacato, comparecerá en término de 6 días ante el Juzgado d© Instrucción,, número 3, a responder de los cargos que I© resultan en la casa número 304 de 193>7, «por tener decretada su prisión,
Barcelona, 30 de agosto de 19;38.—  El juezt Pablo Balcells.— El Secreta, rio, Pedro Moreno.

J. O.— 2.127

RODRIGUEZ RODRIGUEZ (Luis)', hijo «de Julio y de Amalia, natural de Gijón, de estado soltero, de 26 años, domiciliado últimamente en Barcelona, calle Salvador Seguí, 36, principal, procesado por atentado, comparecerá en término de seis días ante el Juzgado de Instrucción número 6̂  «para responder de los cargos que ]© resultan en la causa número 411 de 1937, por tener decretada su prisión.Barcelona, 1 de Septiembre de 1938. El juez, Pablo Baisells.— El Secretario, Pedro Moreno.
J .  O .— 2 . 2 2 8 .

PUBILL PRIM (María) hija de Manuel y d© María, natural de Vilamvrt (Lérida) de estado soltera, profesión* labores, de 35 añas, domitcíliada últimamente ©n Barcelona, calle do Molas, 19, segundo, primera, procesada por hurto, comparecerá en término de seis días ante el Juzgado de Instrucción, número 6, para responder de los ©argos que le resulten en la causa número 107 de 1938, por hurto, por tener decretada su prisión.
Barcelona., 1 de septiem bre de 1938. 

El juez, Pablo Balsells,—F l Secre, fcarío, Pedro Moreno. J. O.—«2.229

•VIiLELLA GARCIA (Rem edia»), Iri ja de Antonio, y de Remedios, na tu ra l «de «OrrUuela,, de estado soltera^ p ro 
fesión artista , domiciliada últimamen te en Barcelona, Rambla del Centro, 36 y 38 (pensión), procesado por hur
to, comparecerá en término de seis días ante el Juzgado de Instrucciót número 6, para responder de los cargos que la resultan del sumario 334 de 1937, por tener decretada su prt* 
cftón,
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Barcelona, i  &© septiembre de 1038, 
SI juez, Pablo Balsejüa.— El »ecrel&- 
Sio, Pedro Moreno, 
f' ' J, O.— 2.330

ATALA PEREZ (C a r l o s de Si 
taños, soltero, mecánico, hijo ae Juan 
j  Amalia, natural de Larca (Murcia), 
Somi'cilWo últimamente en esta qiiu 
dad, «alie de Esproneeda, 6, bajos- 
procesado en méritos de sumar''" rió,, 
fnero 19 de 1938 .del Juagado Earpe*- 
feial número 1 por Derrotismo, eomoa 
teeerá dentro del íéimilno de diez 
$fas -ante este Tribunal de Espionaje j  
Alta Traición de Cataluña pararon»- 
¡tituirse -en prisión, bajo aperoiibimieaa- 
Ío de ser declarado rebelde,

Barcelona^ 2-7 de Agosto de 1038* 
"31 Presidente, AMons-o B- Drangnet,—  
S i Secretario, J, A, Escámeo;,

./*■ ■■' . ' 3  J, 2,131

SuUNiíiLiEiHI BOBA (Bi > o - 
y  as demás cironaistancias ese 
Can, domiciliado últimamente **u f i , 
fueras, calle de Joaquín Marará, 17¿ 
tercero, de profes-ión agente de segu
ros can des¿aého en la expresad' 1 ca
lle números 17, bajas, comparecerá 
¿entro del término de diez días, &ni$ 
$1 Juzgado Especial número uno del 

' ¡Tribunal de Espionaje j  Alta Trai
ción de Cataluñâ  silo eo el Pa'aeta 
’üe Justicia de ;sía NuNL “»ara "1?s- 
■|> o Mar de \b ~ '  - R A '~n

$1 sumarlo ióó ae i^Ss- que $¿i 
Alta Traición instruye el mencionado 
Juagado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde,

Barcelona, a 2 de agosto de 1988,. 
3¡B1 juez especial, J- V. Lleoha.— El se.,

' ' Jbretarío, Meauor González,
J, O,— -2.23Í

SALVADOR GOÑX BRBMA!, juez *6* 
peeial número dos del Tribuiml da 
Usfplonaje y Alta Traición de Ca
taluña,
Por medio de ta pres^&te alta á; 

■H-GRAOIC ? TA B tttF-35 MONTERO, 
JUAN COSTA CA3ANOVA y JUAN 
MIJNTANER PARE, vecinos de Bar
celona, este último Secretario General 
que fué del Partido Republicano dé 
Esquerra, con domicilio en Vives f  
Tuto, Tiúm^o * ñc'v?%é v cu vas de
más £f~>— 7 — r a N  1 ro ig
noran, 94< comí x 
para c,no compareroé «* r a N  ~ v-r 
gado Especia! en término do dler a  a  
feara constituirle en pr:són ¿daer«¡i&da 
®n ©1 sumario número 2 del año a&, 
tual por 'delito de alta traición, apet- 
cdbiéndoes que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes.

Dado en Barcelona, a ? de septiem 
t>re de 1938,—-El Juez, Salvador fio- 
fti.— El ■ Secretario, g>, h, (ilegible),
^ ’ Jr O.— 2.233

H O Í « U f f lE m  DE DALMASBS
(Trinidad), titular de la caja número 
¿52 éel Banco Comercial de Barcelo
na, últimamente domiciliada en esta 
ciiidad,. calle Laurig, Í16, principal, 
caiup&reeerá dentro ¿el tercer áí$ an
te este Juzgado Auxiliar número t  
del General Especia l de Contrabando 
por Evasión de C aes, sito en el 
paseo de Pi y Ma.rgaíll, =¡úm. 116, pL 
s© tercero, al o*bjtro de prestar -declar 
ración, como imualíimclo en el suma
rio que m  ¿o Instruye sobre eo-ntra- 
baiijdíO por ¡tenencia ilícita de Joy&s. 
con el número '52S dé 1938, bajo aper- 
ídi-bimiento si no lo verifica de pararle 
el consiguiente perjuicio.

Barcelona, 2-2 do.agosto de 19-38,—  
El juez auxiliar número uno, S, Oa- 
yueia,— El Secretarlo, I. GoméMz Ca- 
mié,

J, O.—*2.284

FON TvÜiBMRTA BE DAIdví-ASES 
'T?*,:uA3dT titular de la caja niime. 
r© i 18 c1 ei Banco Comercial de Barce
lona, ültunamente doinfeiliada ,en esia 
ciudad, cadl© Ñau ría, - 116, principal, 
oomlpaxecerá dentro del tercer día an
te este Juagado Auxiliar número 1 
del General Ê pecia-i de Contrabando 
por Evasión de Caví;ales, sito en el 
paseo de Pi y Margad, núm, 118, piso 
-tercero, ai objeto do îeh‘ Xr deelaia- 

como mruipíiui *u ai suma No 
qua 5e ¡e uyt -.:bio conbvibr; id;
o or i-mr ',7v A? ,, ”' 'ca-- cor el

miento no lo y e i d e  parirle 
el coi^^uieBito.periuic?^;

Barcelona  ̂ 21 de agosto de 1938, 
El Juez Auxiliar jiúm. 1, í . Oiy^Qla.— 
El ĝ ctetaário, í, §bnzit-ez Canaís,

J, Ó.— 2.235

Birectoí Pna îidexita Compañía Bar» 
eeloueoa ue Inmuebles r  C^dU,oft

J- "a év i°, a¡i rr lili i  " 1 aiii 1 
TGTnorc 'ij, o ̂  b̂  - os!- m,**,, uí̂ Jívp axiipL.1 e 
Non, ©n o-15 i-ade Lftn-
ría, naimero 11#, pringoipaí, compade
cerá dentro do tareero día ante este 
Jusagado Auxiliar número 1, f e  Ge
neral Especial de Cont.raband.a per 
Evasión de ¿Sapitale®, -sito m  el 
seo de t í  y Margail, núm, 118 o piso 
tercero* ai objeto ó© prestar declara
ción como Mculpa^.a en ©t 
que m le instruye m’hrt conimbaasdo 
por tenencia, ilícita do joyas, con el 
mmloto 582 de :193S, ba;i oapereibi- 
miento si no lo vo^icioa do parsrie el 
con Lig71 i ente p arju fc\o,

.Baroelona, 2:3 de agosto de 1938„™ 
El juez auxiliar núm. l , S, Oayueia,-— 
El Secretario, I, González C&nals..

J. 0 ,~«2,.»6

CABRE PUTO '(Juan):, titúUr de la 
caja número 1,159 del Banco Comer
cial do Barcelona, últimamente domi- 
ailiado m 'dudada calle Baíién,

número 6-8, segundo, «primera, comp#?
¡recterá dentro de tercero día ante ést<l 
Juzgado Auxiliar número 1 del G-enê  
ral Espacial de Contrabando por Eva-
si ó a de Capitales, sito m  el paseo di 
Pí y  Margal!, púm. 116, piso tercer 
ro, al objeto de prestar .deolaración 
como inculpado en el siismario que sj 
ie víii-íruje sobra oonimbanclo poi tflH 
neiuía ‘ilícita do joyas# con el nümerp.
491 le 1938 bajo apei«ibimiento á  
no o "v óe pararle el cons:’guien 
te, peiNiiTu

cfa:calora « í  de.agosto de I.938-—«
E1 juez '•GA/.iar núm, 1, S, Cayiielas 
El 'Seoret-arío?, I?. González CV ’eJs,

J 2,23fj

PONIS AROLA (Antonio) y PON8
FERRER (Mercedes), titulares de la 
Caja número 811 de! Banco Comercial 
de Barcelona, últimam-eiita domicilia-» 
do.- m mis, ciudad, calle Rambla <$©
•Ua' a luíia, 22 principal, comparecerán 
denfero de- terceto día ante este Jua*
■gado Auxiliar número 1 del General 
Especial de Contrabando por Evasión 
de Capitales, sito en el Paseo de Pí y 
Margall, mmx= .116, piso tercero, al ob 
jeto de prestar declaración como iiv 
culpados en el au-mario que se les ánŝ
■truye sobre contrabando, por tenencia 
ilícita de joyas, con el número 488 de 
1938. bajo apercibimiento, si na lo vev 
r ñean, de pararles el consiguiente 
p >; nnoio.

te mi ro de Agosto

Ei Juez Auxiliar numero Uno, S. 
yuela. — » El Secretario, I González 
Canais.

J. O.—2.238

BERRA (Mercedes), Véa, de Mi- 
guei, titular de la Caja número .568 
d l̂ Banco Comercial de Barcelona, ÚL
fc7nvvr-euíe domiciliado fen esta ciu
dad calle República Argentina, 3, cora 
p&ieoerT donan de tercero día a-nto 
-este Juoy.odn A oxdK&r número 1 del 
General Especial ic Conlmb^nro por 
®vasión de CqpTALes, sito en el P&boo 
he Pi y Margall, núm. 116, pî o ter
cero, al objeto de prestar declaración 
como inculpado en el sumario que m  
le instruye sobre contrabando, por te
nencia Ilícita de joyas, con el núme
ro 4.87 de 1938, bajo apoixubrmienío, si 
110 lo vériñea, de pararle el consiguáen» 
te perjuicio.

Ba.reelcro  ̂ uat.ro de Agosto 
de iTÁl no r 'i t-i js treinta y odio. —•
El Juez Ai va  ̂ mero Uno, S. V®** 
yuela. —  E ho .v ‘tarioa 1 Gonzálm 
CmmlB,

J. O.—2.23® . |

ABMETIAá. BALSEUiUS (Juan), II 
tillar de l¡a Caja núm. 1843 dei Banco 
Comercial de Barcelona, últimamente 
domiciMado m  esta ciudad, calle Bal- 
mes, 67, primero^ prtoeraá comparece

-  j
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rá dentro de tercero día ante este Juz 
gado Auxiliar número 1 del General 
SBspetcial de Contrabando por Evasión 
de Capitales, sito en el paseo de Pi y 
Margaill, número 116, piso tercero, al 
objeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario que se le ins
truye sobre contrabando por tenencia 
ilícita de joyas, con el número 489 
de 1938, bajo apercibimiento si no lo 
verifica, de pararle el consiguiente per_ 
jucio.

Barcelona 24 de agosto de 1938.-— 
El juez auxiliar número 1, S. Cayue- 
ja,t—«El secretario, I. González Canala

J. O.— 2.240

OORNET ENRICH (Ana), titular 
de la caja núm. 888-P del Banco Co
mercial de Barcelona, últimamente do
miciliado en esta ciudad, calle Dia
conal, 580, primero, tercera, compa
recerá dentro de tercero día ante este 
Juzgado Auxiliar núm. 1 del General 
Especial de Contrabando por Evasión 
de Caipitales  ̂ sito en el paseo de Pi J  
IMargall, núm. 116, piso tercero, al ob
jeto de prestar declaración como in
culpado en el sumario que se le instru
ye sobre contrabando por tenencia ilí
cita de joyas, con el núm. 493 de 
198 8, bajo apercibimiento si no lo ve
rifica, de pararle el 'consiguiente per
juicio.

Barcelona, 25 de agosto de 1938. 
321 juez auxiliar núm. 1, S. Cayuela. 
El secretario, I. González Canals.

J. O —  2.241

BUXADOiS PU JADÍES (Juan), hijo 
de Juan y de Teresa, natural de Bar- 
©qlona, avecindado en la misma, de 19 
años de edad, de estado soltero*, de 
profesión dependiente y en la actuali
dad soldado de la 2 7 Brigada 
Mixta, acusado de delito de deserción, „ 
eomlp.ar^cerá ante el Juzgado Instruc
tor de ¡la Priimtem División, sito en 
M-iraflores de la Sierra, en el plazo* 
de diez días, al objeto de serle notifi
cado el auto* de procesamiento dicta
do contra é'í, decretando su prisión 
preventiva, apercibiéndole de que, de 
Uo presentarse, será declarado rebel
de.

OVIlra-filoires do la Sierra, a 16 do 
Agosto de 1938, —  1EH Juez Instruc
tor /ilegible),

j. M.—-3,154'

MONTESINOS URBAN (Vicente), 
jiijo de Vicente y de Amparo, natural 
de Candiel (Castellón), avecindado en 
el mismo, de 21 años de edad, de es
tado soltero, de profesión músico y en 
la actualidad soldado de la. 27 Briga
da Mixta, acusado de delito de deser
ción, comparecerá ante el Juzgado 
Instructor de la Primera División sito 
en Miraflores de la Sierra *en ©1 plazo 
de diez días, al objeto de serle notifi
cado el auto de procesamiento dictado

contra él, decretando su prisión pre
ventiva, apercibiéndole de que de no 
presentarse será declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra* a 16 de 
Agosto de 1938. — El Juez Instructor 
(ilegible).

J, M.—3.155.

MOLINER VICENTE (Evaristo) * 
hijo de Evaristo y de Adela, natural 
de Candiel (Castellón), avecindado en 
Sagunto (Valencia), de 20 años de 
edad, de estado soltero, de profesión 
ferroviario (telegrafista) y en la ac
tualidad soldado de la 27 Brigada 
Mixta, acusado de delito d© deserción 
comparecerá ante el Juzgado Instruc
tor de la Primera División sito en Mi
raflores de la Sierra en el plazo de 
diez días, al objeto de serle notificado 
el auto de procesamiento dictado con
tra el, decretando su prisión preventi
va, apercibiéndole de que de no pre
sentarse será declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 16 de 
Agosto de 1938. — El Juez Instructor 
(ilegible).

J. M.—3.156

ROCA ROCA (Manuel), hijo de Ri
cardo y de Carmen, natural de Oau- 
diel (Castellón), avecindado en el mis
mo, de 21 años de edad, de estado sol
tero, de profesión músico, y en la ac
tualidad soldado dé la 27 Brigada Mix
ta, acusado de delito de deserción, 
comparecerá ante éL Juzgado - Instruc
tor d? la Primera División, sito en 
Miraflores de la Sierra en el plazo de 
diez días, al objeto de serle notificado 
el auto de procesamiento dictado con
tra él, decretando su prisión preven
tiva., apercibiéndole de que de no pre
sentarse será declarado rebelde.

Miraflores do la Sierra, a 16 de 
Agosto de 1938. —■ El Juez Instructor 
(ilegible).

J. M.—3.157.

LLORENTE LOZANO (Gauden- 
cio), soldado de la 26 Brigada Mixta, 
acusado de delito de deserción, com
parecerá ante el Juzgado Instructor 
de la Primera División sito en Mira- 
flores de la Sierra, en el plazo de diez 
días al objeto de serle notificado el 
auto de procesamiento dictado contra 
él, decretando su prisión preventiva, 
apercibiéndole de que de no presen
tarse será declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 16 de 
Agosto de 1938. — El Juez Instructor 
(ilegible).

X M.—3.158

DURAN LAGO (Manuel), hijo de 
Manuel y de Concepción, natural de 
San Pedro Batallanes (Pontevedra), 
de 23 años de edad, de estado soltero, 
de profesión dependiente de vinos y

en la actualidad soldado de la 26 Bri
gada Mixta, acusado de delito de de
serción, comparecerá ante el Juzgado 
Instructor de la Primera División, sito 
en Miraflores de la Sierra» en el plazo 
de diez días, al objeto de serle notifL 
cado el auto de procesamiento dicta
do contra él, decretando su prisión 
preventiva, apercibiéndole de que de 
no presentarse en el plazo señalado 
será declarado rebelde. Haciendo cons
tar que el encartado era yecino de 
Madrid.

Miraflores de la Sierra, a 16 de 
Agosto de 1938. — El Juez Instructor 
(ilegible).

J. M,—~3.159.

PElRN ANDE A FUIGUEROA (Jo-? 
sé), hijo de Manuel y de Angeles, na
tural de Valverde Enrique (León), 
avecindado en León, de 22 años do 
edad, de estado soltero, de profesión 
escribiente, y en la actualidad guardia 
de la 5.a Brigada de Asalto, acusado 
de delito de deserción, comparecerá 
ante el Juzgado Instructor de la Pri
mera División, sito en Miraflores de 
la Sierra, en el plazo de diez días, al 
objeto de serle notificado el auto’ de 
procesamiento dictado contra él, de
cretando su prisión preventiva, aper*» 
ciñiéndole de que de no presentarse en 
el plazo señalado será declarado re
belde.

Miraflores de la Sierra, a 16 de 
Agosto de 1938. —- El Juez Instructor 
(ilegible).

J. M.—8.160.
rf

PONCE JIMENEZ (Juan Manuel), 
hijo de Antonio y de Concepción, na
tural de Jilena /Sevilla), avecindado 
en Córdoba, de 23 años de edad, de 
estado soltero, de profesión jornalero, 
y en la actualidad soldado de la 27 
Brigada Mixta, acusado de delito de 
deserción, comparecerá ante el Juz
gado Instructor de la Primera Divi
sión, sito en Miraflores de la Sierra, en 
el plazo de diez días, al objeto de ser., 
le notificado el auto de procesamien
to dictado contra él, decretando su 
prisión preventiva, apercibiéndole de 
que de no presentarse será declarado 
rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 18 de 
Agosto de 1938. — El Juez Instructor; 
(ilegible).

X u , —3463L

MUÑIZ FREIRE (Manuel), hijo de 
Manuel y de Julia, natural de Santa 
Cecilia (La Coruña), avecindado <en 
el mismo, de 29 años de edad, de esta
do casado, de profesión jornalero, y en 
la actualidad guardia de la 5.a Briga* 
da de Asalto, acusado de delito de de, 
serción, comparecerá ante el Juzga
do Instructor de la Primera División, 
sito en Miraflores de la Sierra, en el 
plazo de diez días, al objeto de serle
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jotlñeado el auto de pro cesamiento 
¿¿otado contra ét decretando su prí~ 
fión preventiva, apercibiéndole de que 
de no presentarse será declarado re
belde.

Miraflores do la Sierra, a 16 de 
JLgeato de 1833, — El Juez Instructor 
(ilegible).

' X  M.—-3.162.

' MOYANO RODRIGUEZ (Juan)* hi- 
Jo de Eduardo y de Encarnación,, na
tural de Málaga, avecindado en el mis
ino, de 21 años de edad,, de -estado sol
tero, de profesión jornalero, y en la 
actualidad soldado de la 27 Brigada 
Mixta, acusado de delito de deserción, 
comparecerá ante el Juzgado Instruc
tor de la Primera División, sito en Mi- 
traflorefl de la Sierra, en el plazo de 
diez días, al objeto de serle notifica
do el auto de procesamiento dictado 
¡contra él, decretando su prisión pre
ventiva, apercibiéndole de que de no 
presentarse -en el plazo señalado será 
declarado rebelde,

Miraflores de la Sierra, a 16 de 
¡Agosto de 1938, — El Juez Instructor 
plegible).

J. M.— 3.163,

r DE LAS PENAS RAMIREZ (Ma~
tmel), ni jo de Antolín y de Juana, na
tural de Yaídelaguna (Madrid), ave* 
jCindado en el mismo,de 20 años de 
¡edad, de estado soltero, de profesión 
«campesino, y en la actualidad solda
do de la 27 Brigada Mixta, acusado ele 
'BeIito.de deserción, oompa?se;~i ante 
01 Juzgado Instructor de la Primera 
División, sito en Miraflores de la Sie
rra, -en el plazo de diez días, al obje
ito de serle notificado el auto de pro
cesamiento dictado contra él* decre
tando m  prisión preventiva, aperci. 
Riéndole de que -de no- presentarse se
rá declarado rebelde,

Miraflores de .la Sierra, a 16 de 
Agesto de 1938, —  El Juez Instructor 
¡¿ilegible)„

X M.—S.164.

MARTINEZ ORDONO (Victoriano), 
iüjo de Doroteo y  de Anastasia, natu
ral ,de Yillaraes del Saz (Cuenca)

. avecindado en el misino, de 26 años de 
0dad, de estado soltero, de profesión 
pampesino, y  coi la actualidad soldado 
pe la 27 Brigada Mixta, acusado de 
¡delito de deserción, comparecerá ante 
iel Tribuna1 Instructor de la Primera 
División, s: ‘o e i  M »*-gP‘o v  nc te Sie
rra, fix el plazo do a*"z al obje~ 
lo d-e serl© notificado el aut* de pro
cesamiento dictado contra él, decrefcan- 
ido su prisión preventiva, apercíhién- 
dolé de que de no presentarse será de. 
piarada .rebelde,

Miraflores de la Sierra, a 16 de 
¡Agosto de 1938, — El Juez Instructor 
¡¿Ilegible},

X M,—3.165.

DE LACALVA ASENOOR (Ma- 
Buel)yi.hijo fle Felipe y de Antemía, na-

tumi de Bilbao (Vizcaya), avecinda- 
doen. Barcelona, de 25 años de edad, 
de estado casado, de profesión sastre, 
y en la actualidad soldado de la 27 
Brigada Mixta, acusado de delito de
serción, comparecerá ante el Juzgado 
Instructor de la Primera División, si
to en Miraflores de la Sierra, en el 
plazo de diez días, al objeto de serle 
notifico,do el auto de procesamiento 
dictado contra él, decretando b u  pri
sión preventiva, apercibiéndole de que 
de no presentarse será declarado re
belde.

Miraflores de la Sierra, a 16 de 
Agosto de 1938. —  El Juez Instructor 
(ilegible).

X M.— 3.166.

ALiMUNANA CUENCA (Bautista), 
hijo de Bautista y de Amparo, natu
ral de Torrente (Valencia), avecindado 
en el mismo, de 20 años de edad, de 
estado soltero, de profesión campesino 
y en la actualidad soldado de la 27 
Brigada Mixta, acusado de delito de 
deserción, comparecerá ante el Juzga
do Instructor de la primera División, 
sita en Miraflores de la Sierra, en el 
plazo de diez días, ai objeto de serle 
notificado el auto de procesamiento 
dictado contra él, decretando su pri
sión preventiva, apercibiéndole úe que 
de no presentarse en el plazo señala
do será declarada rebelde.

Miraflores de la -Sierra, a 16 de 
Agosto de 1988. —  M  Juez Instructor 
(ilegible).

X  M. -3,167

SAEZ CANDEL (Juan), hijo de A l
fonso y de Encamación, natural de Le_ 
zuza (Albacete), avecindado en el mis
mo, de 32 años de edad, de estado 
viudo, de profesión campesino, y en la 
actualidad soldado de- la 26 Brigada 
Mixta, acusado de delito de deserción, 
comparecerá ante el Juez Instructor 
de la Primera División B, Alberto 
Agudo Luengo, en Miraflores de la 
Sierra, en el plazo de diez días, al ob
jeto ele serle notificado ©I auto de pro
cesamiento dictado contra él, decre
tando m  prisión preventiva, aperci
biéndole de que de no presentarse se
rá declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 20 de 
Agosto de 1938. —  El Juez Instructor 
(ilegible),

J, M.—8.163

BERNAL GOMEZ (Jesús), hijo de 
Justo y de-Angela, natural de Piedra- 
bueim (Ciudad Real), de 34 años de 
edad, de estado casado, de. profesión 
estudiante, y  en la actualidad cabo de 
la 5.a Brigada de Asalto, acusado de 
delito de deserción-, comparecerá ante 
el Juez Instructor de la Primera Di
visión D, Alberto Agudo Luengo, en 
Miraflores de la Sierra, cu el plazo de 
diez días, al objeto de serle notificado 
el auto de procesamiento contra él, de
cretando ■su prisión preventiva, aper
cibiéndole de que de w  presentarse 
¡será declarado rebelde*  ......

Miraflores de la Sierra, a 26 d i 
Agosto de 1838, — El Juez Instructor 
(ilegible),

X  M .--3,166*

MORON CERRAJON (José), fiíja 
de Cristóbal y de María, natural de 
Ale ene (Huelva), avecindado en Ma
drid, de 27 años de edad, de estado 
.soltis.ro, «le profesión Abogado, y es 
la actuadoM soldado de la 27 Brigada 
Mixta, ae >ado de delito de deserción, 
comparecerá ante el Juez Instructor dé
la Primera. División D. A b» Jc 
do Luengo, en Miraflores cL 0 " 
en el plazo de diez días, rj o o 3 
serle notificado el auto de procesa*, 
miento dictado, contra, él, decretando 
su. prisión preventiva, apercibiéndola 
de que de na presentarse será decla
rado rebelde,

Miraflores de la Sierra, a 20 da 
Agosto de 1938, —  El Juez Instructor 
(ilegible). X M.—3.170.

TORRES CANDELAS (Pedro), hi
jo de Justo y de Emilia, natural de 
Madrid, avecindado en el mismo, d%
25 años de edad, de estado soltero, da 
profesión jornalero, y en la actualidad 
soldado de la 27 Brigada Mixta, acu
sado de delito de deserción, compare
cerá ante el Juez Instructor de la PrL 
mera División D. Alberto Agudo Luen
go, en Miraflores de la Sieira, en el 
plazo da diez áís.% ai o31° o de r,erle 
v e . + * J e " 1 *1L „ * ''  ̂ r
o' 1 .mum S t j-v,. „ c, _ w ¿u p ip
sión . preventiva,apercibiéndole de qu® 
de rio*'presentarse Será declarado Re
belde.

Miraflores de la Sierra, a 20 da 
Agosto de 1938., — BI “o 1 » * « r
( ilegible).

J. M.— 3.171*

JIMENEZ RODRÍGUEZ (Floren.- 
cío), hijo de Ignacio y  de HermenegÜ- 
das -natural de Porcuna (Ciudad Real), 
avecindado en ¿\ mismo, de 24 años de 
edad, de estado /Limo, A- ;v. NcLón 
jornalero, y  en la actus-lidad ooí.í.]..; ;:r? 
de la 26 Brigada Mixta, acusado de de
lito de deserción, comparecerá, ante el 
Juez Instructor de la Primera Divi
sión D. Alberto Agudo Luengo, en Mi
raflores de la Sierra, en el plazo de 
diez días, al objeto de serle notificado 
el auto de procesamiento dictado con
tra él, decretando su prisión preventi
va, apercibiéndole de qu e-de no pre
sentarse será declarado rebelde.

M  ̂ mes de la Sierra,, a 20 de 
A  o o le 1988. —- El Juez Instructor 
(de uVO.

J. M.-—8.172,
SANCHEZ RAYO (Robustiano), hi

jo • de Justo y de María, natural de 
Guadalinoz (Ciudad Real), avecinda* 
do en el mismo, de 24 aficB .de edad* 
do estado soltero, de profesión campe- 
sino, y en la actualidad soldado de la
26 Brigada Mixta, acusado de delito 
de deserción* comparecerá ante el
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Ju-sz Instructor de la Primera Divi
sión D, Alberto Agudo Luengo, en Mi- 

• raflores de la Sierra, en el plazo di 
diez días, al objeto de serle notificadc 
el auto de procesamiento dictado con*

■ itra él, decretando su prisión preven.
■ ;tiva, apercibiéndole de que de no pre

sentarse será declarado rebelde.
Miraflores de la Sierra, a 20 de 

Agosto die 1038. —• El Juez Instructor 
¡(ilegible).

J. M.— 3.173,

ORTIZ LAJARA (Anastasio), hijo 
de Gumersindo y de Antonia, natural 
de Sisante (Cuenca), avecindado en el 
mismo, de 21 años de edad, de es-lado 
soltero, de profesión campesino, y en 
la actualidad soldado de la 26 Brigada 
Jfixta, acusado de delito de deserción, 

‘ Comparecerá ante el Juez Instructor 
'Se la Primera División, D. Alberto 
Agudo Luengo, en Miraflores de ia 
Sierra, en el plazo de diez días, al ob
jeto de serle notificado el auto de pro
cesamiento dictado contra él, decre
tando su prisión preventiva, aperci
biéndole de que de no presentarse será 
declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 20 de 
Agosto de 1038. —  El Juez Instructor 
'¡(ilegible).
' J. M. 3.174.

GONZALEZ NOVELVOS (Teodo
ro), hijo de Miguel y de Eugenia, na
tural de Angamasilla de Oalatraya 

.'[(Ciudad Real), de 22 años'de edad, té
profesión jornalero, y en la actualidad 
guardia de la 34 Compañía de Asalto, 
acusado de delito de deserción, compa
recerá ante el Juez Instructor de la 
Primera División, D. Alberto Agudo 
Luengo, en Miraflores de la Sierra, en 
$1 plazo de diez días, al objeto de ser
le notificado el auto de procesamien
to dictado contra él, decretando su pri
sión preventiva, apercibiéndole de que 
de no presentarse será declarado re
belde,

Miraflores de la Sierra, a 20 de 
Agosto de loas. —  El Juez Instructor 
|( ilegible).

J. M.— 3.175

CARREIRA LOPEZ (Juan), natu
ral de Otero del Rey (Lugo), de 30 
años de edad, de estado soltero, y de 
profesión en la actualidad Cabo de la 
88 Compañía de Asalto, acusado de 
delito de deserción, comparecerá ante 
el Juez Instructor de la Primera Di
misión, D. Alberto Agudo Luengo, en 
Miraflores de la Sierra en el plazo de 
diez días, al objeto de serle notificado 
él auto de procesamiento dictado con
tra él„ decretando su prisión preven
tiva, apercibiéndole de que de no pre
sentarse será declarado rebelde,
; Miraflores de la Sierra, a 20 de 
/Agosto de 1938. —  El Juez Instructor 
¡(ilegible),

J, M.—3,176.

LOPEZ MARTINEZ (Elias), hijo 
de Jesús, y de Amalia, natural de La 
Cor uña, avecindado en Madrid, de 27 
años de edad, de estado soltero, en la 
actualidad Sargento de la 37 Compa
ñía de Asalto, acusado de delito de 
deserción, comparecerá ante el Juez 
Instructor de la Primera División, Don 
Alberto Agudo Luengo, en Miraflores 
de la Sierra, en el plazo de diez días, 
al objeto de serle notificado el auto 
de procesamiento dictado contra él, 
decretando su prisión preventiva, 
apercibiéndole de que de no presen
tarse será declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 19 de 
Agosto de 1933. — El Juez Instructor, 
Alberto A. Luengo.

J. M.— 3.177.

EGIDO NICOLAS (José), hijo de 
Marón y de María, natural de Valver- 
de (Segovia), avecindado en Madrid, 
de 27 años de edad, estado soltero y 
de profesión en la actualidad Sargen
to de la 37 compañía de Asalto, acu
sado de delito de deserción, compare
cerá ante el Juez Instructor de la Pri
mera División, D. Alberto Agudo 
Luengo, en Miraflores de la Sierra, en 
el plazo de diez dias, al objeto de ser
le notificado el auto de procesamien
to dictado contra él, decretando su 
prisión preventiva, apercibiéndole de 
que de no presentarse en el plazo se
ñalado, será declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 19 de 
Agosto de 1938, — El Juez Instructor, 
Alberto A. Luengo.

J. M. 3.178.

MARTIN MARCOS (Gregorio), en 
la actualidad soldado de la 26 Briga
da Mixta, acusado de delito de deser
ción, comparecerá ante el Juez Ins
tructor de la Primera División. Don 
Alberto Agudo Luengo, en Miraflores 
de la Sierra, en el plazo de diez días, 
al objeto de serle notificado el auto 
de procesamiento dictado contra él, 
decretando su prisión preventiva, aper
cibiéndole de que de no presentarse 
será declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra,, a 19 de 
Agosto de 1933. — El Juez Instructor, 
Alberto A. Luengo.

J. M.— 3.179.

GONZALEZ FERNANDEZ (Feli
ciano), natural de Nerva (Huelva), de 
33 años de edad, de estado casado, en 
la actualidad es Guardia de la 39 Com
pañía del 10.° Grupo de Asalto, acu
sado de delito de deserción, compare- 
cera ante el Juez Instructor de la 
Primera División, D. Alberto Agudo 
Luengo, en el plazo de diez días, al 
objeto de serle notificado el auto de 
procesamiento dictado contra él,, de
cretando su prisión preventiva, aper
cibiéndole de que de no presentarse 
será declarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 19 de

Agosto de 1938. — El Juez Instructor* 
Alberto A. Luengo.

J. M.— 3,180.

DE DIOS OLMEDO (Manuel), hijo 
de Mariano y de Toribia, natural ds 
Albaladejo del Fuente, provincia do 
Cuenca, y avecindado en el mismo, da 
31 años de edad, de estado casado, y 
de oficio pastor; sus señas son: esta
tura T630, pelo castaño, cejas pobla
das, ojos pardos, nariz regular, bar
ba poblada, boca regular, color more* 
no, soldado de la tercera compañía del 
394 Batallón de la 99 Brigada Mixta, 
comparecerá en el término de diez 
días contados desde la publicación da 
la presente en el periódico Oficial, an
te este Juzgado Instructor de la 69 Di
visión, sito en Miraflores de la Sierra, 
a fin de notificarle el auto de su pro
cesamiento y prisión provisional dic
tado en la causa que se le sigue, con 
el número 2.326 por presunto delito de 
deserción, apercibido de que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Miraflores de la Sierra, 22 
de Agosto de 1933. — El Juez Dele
gado (ilegible),

J. M.— 3.181,

SENTENCIAS

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ» 
Secretario de la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo. 7
CERTIFICO; Que en el Libro de 

Sentencias de esta «Sala se encuentra 
la que literalmente transcrita dice 
asi:

“Tribunal Supremo. —  Sala Sexta.
■— Sentencia. — Excmos. señores Pre
sidente, don José M.a Alvarez M, Ta_ 
ladriz. — Magistrados, don Juan Ca- 
mín de Angulo. — Don Fernando Beu 
renguer y de las Cajigas. —  Don Ri
cardo Calderón Serrano. — Don Juan 
José González de la Calle. — Barcelo
na, t-res de Agosto de mil novecientos 
treinta y  ocho.

Vista la causa número diez y nueve 
de mil novecientos treinta y siete, se
guida ante el Tribunal Militar Perma
nente del Cuarto Cuerpo de Ejército 
en trámite de juicio sumarísimo con
tra el Carabinero de la cuarta Compa
ñía del trece Batallón, de la sesenta y 
cinco Brigada Mixta, Juan Sánchez 
López, por supuesto delito de deser
ción al frente del enemigo, la que pen
de ante Nos por disentimiento de las 
Autoridades Militares del Ejército, del 
Centro, respecto a la sentencia de vein 
tisie^e de Abril de mil novecientos 
treinta y ocho, recaída en autos.

I:0 RESULTANDO. Que en la disen
tida sentencia se señalaron como he
chos probados, los que con el propio 
carácter, fija esta Sala, a saber: El 
procesado carabinero Juan Sánchez L£ 
pez, se ausentó de su unidad, residen
te en el Molino de la Gloria, de Hu
manes, frente de operaciones de Gua
ta! a jar a, ante el enemigo, el día ocha
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de noviembre de mil novecientos trein
ta y siete y permaneció fuera de 
filas hasta el seis de Diciembre siguien 
te, que regresó voluntariamente, una 
Vez satisfechos sus deseos de visitar 
a su madre enferma, a su esposa y 
conocer a una hija, que habla nacido. 
Estos hechos consideró el Tribunal.

• que los había realisado N procesado, 
Sin intención de delinquir, impulsado 
por sus aludidos deseos, «¿no ofrecen 
caracteres de fuerza irres! rtible y  qu-e 
unidos ambas elementos u ui buena 
conducta del kiculpado, su v  Lacéis- 
mo y circunstancias en que ¿>e yizga- 
fo&. que habían disipado toda .cazón 
de • j em plarid a d, determinaban su- 
ii responsabilidad criminal y consi
guientemente dictó sentencia absolut. 
loria.

2" RESULTANDO: Que consultada 
la sentencia, el Asesor -Jurídico del 
Ejercito del Centro impugnó su conte
nido, ?fh*rn ando que a partir de ios he
chos cu ‘-lacados y  abacos no podía 
desconoce! so .a u-r1 o¡ mu. lo jenco de 
■deserción y  u s  evmenm a maponsabr- 
lidacl del procesado. fin que mneurriu 
ra la circunstancia de exención de res
ponsabilidad apreciada, ni ninguna 
otra, y debía haberse impuesto con
dena en la extensión mínima de la 
pena de ley. El Mando y Comisario 
del citado Ejército formularon su di
sentimiento da conformidad con el ex
tractado dictan mi

3-° EECI HL/T ̂  * /■ > >utí oí T d. 
actuaciones a c Una >c " rá
mi te el «usen u c  o - j o   ̂ os a u 
bñea ei 7 % c
la Fiscalía u *. 11̂ 1
siguiendo el dictamen del Asesor Ju
rídico del Ejé cito, sostuvo que proba
da la falta clel abusado a tres listas 
consecutivas de ordenanza, era clara 
su responsabilidad d~ autor de un de
lito de deserción, de la que no estaba 
exento por fuerza irnnñ-fd-i?. iu.e no 
existía, ni por ningún otro cor septo, y 
en consecuencia, debía ser conde nado 
con la pona de 20 años y un día de 
internamiento en campo ao trabajo y 
el Tribunal que habla di oro do senten
cia absolutoria era ac. Ñor  ̂ oc 
rregido disciplina.© vaie¿ñ - ri
sa del procesacA :«-cN , z al
terna Li va que r.u a ?e „ -''iabe ¿yon. 
to do revoca r-,ra© , n T or luber 
obrado vio:siuucf y .  rrci u 7,cs*rti
ble, como señalaba la sentencia dia- 
sentida, o en situación de trastorno 
mental transitorio, que "e había pro., 
uncido el motivo legitimo, potr huma
ne,, de vistear a cv radio enferma y 
a su ccn-psñrra r '© a su hija 
recién nacida. . **uó las con
diciones personales de su patrocinado 
y  por todo, solicitó la libre absolución 
del mismo.

VISTO cienclo Ponente el Magistra
do Exorno, señor don Ricardo. Calderón 
Serrano.

I. CONSIDERANDO: Que la ausen
cia de libas del acusado durante tres 
listas ccnírsrvliv&s de ordenanza y  pos
teriores, afiiírt ándase ele su unidad, 
residente en lugar de operaciones de 
campaña contra él enemigo, es carac
terística de un delito 5© deserción

frente del enemigo, definido m  el apar
tado e) del artículo primero del De
creto de diez y ocho de Junio de mil 
novecientos treinta y siete, pues, para 
que tal delito m dé perfecto, basta 
que el .inculpado deje de cumplir sin 
autorización, ni motivo justificado, su 
deber de ©asar las listas de diana y 
j „ u* N Le a N 5- no se ofrece en 
u '  ̂ « ** que le fuera
v or 1 i  ̂f i " r"  ̂ vn pea v no pasar-

1 ~ r , 1 em. causa jus
ta t -  w’ 1 c * v 3. contra-do, 
ZS..J. ^lob-do, qi— ..,eo por su pro
pia voluntad y sin afros estimules que 
sus deseas injustificables, desde el pun
to de vista' disciplinario, de visitar a 
-sus familiares, se decidió ante sí y
por' si, a .lejar les filas, lo que en
buenos o i/ioludáMies principios de dis
ciplina lu. >* que reprimir y  sancionar.

II. CONSIDERANDO: Que la cir
cunstancia de -exención de responsabili- ■ 
dad de *obrar violentado el sujeto por 
fuerza irresistible., como resalta del 
texto de la ley, numero noveno del ar
ticulo octavo del Código P v ía 1 común y 
de le 'Delarado por efi> Tribunal Su
prema. -vire otras de sos sentencias, 
en las de veintisiete de Octubre de mil 
novecientos 'seis y veintitrés de Agos
to de mili novecientos diez y siete, co
rresponde a un concepto de actividad 
ilegal, producido por el acusado eií ra
zón de una fuerza, física e inmediata, 
liD f«nula n 1 /r-'! 11 j  ' i l  y < 11 ] nresem 
N .oso no : . . ™ u sino mo
*ivo  ̂ rc .í©  ̂ uv  ̂ ^  l m

te de abril de mil novecientos veinti
trés. tres de Diciembre de mil nove
cientos veintiocho y  veintidós de Ma„. 
yo de mil novecientos veintinueve —  
sentimientos muchas veces en pugna 
con al espíritu de sacrificio que ee ex i. 
gtble al militar y por todo la preten
dida causa de axeanoiórj» de responsa
bilidad, a/precsada en la sentencia y  ale 
g-ada por la clefenza improcedente 
admU ii1 g j bd v't"'Ajanéis >hp 
v t?eFa ^  DI

I ii  ' ú íibhLdhv^JOO : -Que la cír- 
~un3t^ncu3 3xmieaue del ir&sto-mo mem 
'?í, cra^sltoi1© íX/nsiate en la alteración 
.nomentanea, pero ciertamente com„ 
probada, de 7 a mente d&l acusado, que 
le hace irresiponsabl'e de los actos eje., 
catados en tal situación, de modo, que 
ss elemento necesario para su aplica- 
oién, que en los autos se haya produ
cido y exista prueba leí l^asforno su
frido por el reo y 311 As - 3-
újp ao ó ay d îlo Aguno qite ha
ga iú  '3:0:0 a j :  .  l 'vwm 3 r_ _ 
plcmente oe y 7-e gb.o impulsado por 
hi o: 3 es o, oonúenfe y normal en la viola 
íamiMar, tle visitar a los sueros, deseo 
que habrá podido ofuscar su entendi
miento en 'términos de disminuir su vo- 
Imitad, pero no anular ambas facul
tades, colocándole en estado de incons
ciencia, mn lo que podrá estimarse ate
nuada su responsabilidad, pero no de
clararlo exento Adamás es caracte
rístico de la exención comentada, su 
limitada extensión y  como eü delito de

deserción, tiene por el contrallo un dh 
cío extenso de realización, es patenta 
la pugna entre los conceptos de la eir* 
cunstancia y del aelito, con lo que 
se ofrece otro motivo más de la im« 
procedencia de apreciación de la refs^ 
r.ida circunstancia de exención,

IV, CONSIDERANDO: Que los im
pulsos del acusado al cometer el delito 
su conducta antifascista, e Incorpora- 
ciár y . N ' Legro voluntario a filas, tie-

■ re- caedla adecuada en el amplio 
con, í i ¡ j> A 5o circunstancia de ate^ 
nuac.on 3  ̂ r a ja en el artículo ciento 
setenta des ,ei. Código ele Justicia 
Militar, do taha d& perversidad clel 
delincuej.ee, de juya circunsianiia lia.̂  
ce apreciación ceta Sala para, imponer 
la . pena conforme al artículo , ciento 
setenta, y dos del Código marcial cita-*, 
do en al extensión que estima justa.

V. CONSIDERANDO: Que a los reo» 
ooxjjden asilos por 10 3 Tr ioun ai es Milita^ 
res 3 >3ñas v~ privación total de líber* 
lau, Nía u' de abono, completamente^ 
©I tiempo sufrido de prisión preventiva 
durante la tramitación de la causa y 
además deben ser clasificadob de des„ 
afectos al Régimen a fin, de proponer^ 
en ¡su caso, iba clase de unidad disCip'li» 
narla en que Jes coiTcsponcía extinguir 
el tiempo de servido en filas, de du*» 
molón de su condena y de la actual' 
campaña y habida cuenta de los bue* 
nos antecedentes personales del incuL 
pudo, éste, a juicio de la Sala, 63 afee-* 
to a la, República, y por consiguiente 
’ * © uro-normó--'A cumplir en cuerpo de 
disciplina de ^combate”,

L.J ' d y
setenta y tres, aosexenros qmneo, dos
cientos ochenta y nuevo, trescientos 
diez y mueve, y demás de apüea^ión 
d rñ CéiL|:o lo Justicia Militar, oelió
./ " > *o x- 1 < Cídigo Penal Co«
mím =, x ^  14... miCG ú¿ Tvioyo do
mil uovxuleut©^ 1 reinóa y ano y Decre
tos Leyes del Ministerio de Defensa 
Nacional d& diez y ocho de Junio y; 
>  vi-icó'limo de octubre de mil nov¿  
 ̂ ^ . -1 treinta y siete y  diez y nuevo 

¿3 R-ihrero ele mil novecientos treinta 
y  acoo.,

FAíNVm íV,. " debemos conde*» 
nar y zo*, r  * ’ . : pr:' cara
binero Juan Súu ’Lóyoz, aiA
tor de un delito de deserción al frente 
da] enemigo, a la pena de doce año» 
y  un día de internamiento en campo 
de trabajo y  destino, en su caso, a 
cuerpo de disciplina de “combate” por 
el tiempo de la actual campaña y  d$ 
su condena, siéndole de abono para el 
:v»i api:miento de la pena de piivación 
* Jó>e ‘.d: €t total del tiempo de pri- 

© cu ( volitiva siurrida. Y  a lo acor
dado.

i© h ,'^ m n io s  prevenid
Jeví "v n- v© a . «sr fiibm ial de pro* 

m ¿ j<Uív ciecuctOn y cumplí*
miento.

así, por esta nuestra sentencia, que 
m publicará debidamente, lo proxmiL. 
ciamos, mandarnos y firmamos. — Jo-, 
sé María Alvarez. —• Juan Camin. —• 
Femando Rerenguer. — Ricardo Calh 
derón. — Juan Jasé Goausález de la 
(falle. Todos rubricado®.
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